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III. Otras disposiciones
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17972 RESOLUCION de 11 de junio de 1991. de la Subsecr<'ta
ria. sobre emplazamiento de interesados en procedimiemo
contencioso-administrativo número 1/323/1991.

Habiéndose interpuesto por Empresa «Albilux, Sociedad Anóni·
ma», recurso contencioso-administrativo número 1/323/1991 ante la
Sección Segunda de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo contra resolución del Consejo de Ministros de 16 de noviem
bre de 1990 sobre imposición de multa por prácticas restrictivas de la
competencia, se emplaza. por la presente. en cumplimiento de lo re·
suelto por e~ !ribunal, ~ los posibles }nteresados en el mantenímie,nto
de la dlsposlClon recumda que sean titulares de un derecho subjetiVO,
o de un interés legitimo, ante la referida Sala. por plazo de veinte
días.

mo contra resolución del Consejo de Ministros de 16 de novIembre de
1990 sobre imposición de multa por prácticas restrictivas de la com
petencia, se emplaza. por la presente. en cumplimiento de lo resuelto
por el Tribunal, a los posibles interesados en el mantenimiento de la
disposición recurrida que sean titulares de un derecho subjetivo. o de
un interés legítimo, ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 11 de junio de 1991.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 8 de julio de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y PollÍica Financiera. por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en los meses de agosto y sepllembre de 19YI, y
se (onl'ocan las correspondientes subastas.

la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de enero
de 1991 modificada por la Orden de 26 de febrero del mísmo año.
autoriza' al Director general de! Tesoro y Política Fínanciera a emItir
Deuda del Estado duran'te 1991 venero de 1992, senalando los
instrumentos en que podrá materialízarse, entre los que se encucnt,ran
los Bonos y Obligaciones del Estado. y estableciendo las reglas báSIcas
a las que su emisión ha de ajustarse. Asimismo. estable(·e una periodICI
dad que. como mínimo,. ser~ mensual para las suba.st?~ de Bonos y
bimestral para las de ObligaCIOnes. y contempla la PO'!ilblhdad de poner
en oferta emisiones que sean ampliación de otras reahzadas con
anterioridad, lo que permite continuar con la técnica de agregac:ón de
emisiones cuva práctica ha contribuido al desarrollo de los mercados de
Deuda. "

En ejecución de lo previsto en dichas normas, la ~esolución de esta
Dirección General. de 25 de enero de 1Q91, estableclO el calendano ;j(:

subastas para 1991, y. posteriormente. al objeto de .aumentar las
posibilidades de inversión que ofrece. el Tesoro y facllJlar el alarga·
miento de! plazo medio de amortizaclón de la deuda, se aumento ';1
frecuencia de las emisiones, que pasaron a ser mensuales en todo", los
casos, siendo necesario. a tal efecto. fijar ias característic::¡s de b~

próximns emisiones y convocar las correspondientes subast.:J.s.
Por todo ello. en uso de.las autorizaciones contemdas en las OH.h.:n;,;s

de 23 dc enero y 26 de febrero de 199 t, por las que se regula la emlsic:l
de Deuda del Estado durante 1991 Y enero de 1992, esta D¡n:cccr;
General ha resucito:

Madrid, 11 de junio de 1991.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

L Disponer la emisión de Bonos del Estado a tres. Bonos J{']
Estado a cinco años y Obligacíoncs del Estado en los meses de agi)~lü

y septiembre de 1991, y convocar las correspondientes subaslo.s. qu.:
habrán de celebrarse de a('uerdo con lo previsto en I3.s Ordenes de 23 de'
eneTO v :16 de febrero de J991, en d apartado 1 de la Resolución de eslJ.
Direcdón General de 25 de enero de 1'N 1 Yen la presente Resolución.

La) Características de los Bonos y Obligo.ciones que se emiten:

El lipa de interés nominal anual, las lechas de emisión. amonización
'f de vencimiento de cupones serán, respectivamente. los mismos qu'.C
establl'-cicron !as Resoluciont:s de esla Dirección General. de 13 Je

RESOL~'CIONde /l de junio de 1991, de la Subsecreta
ria, sobre emplazamiento de interesadas en procedimiento
contencioso~adminütrativonúmero I,3~1i1991,

Habiendose interpuesto por Empresa <~Whirpool España, Socie·
dad Anónima», recurso contencioso-administrativo número 1/32lí
1991 ante la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo contra resolución del Consejo de Ministros de 16
de noviembre de 1990 sobre imposición de multa por prácticas restric
tivas de ia competencia. se emplaza, por la prescnt~, en cumplimiento
de Jo resuelto por el Tribunal. a los posibles interesados en el mante
nimiento de la disposición recurrída que sean titulares de un derecho
subjetivo, o de un interés legítimo. ante la referida Sala. por plazo de
veinte días.

Madrid. 11 de junio de 199L-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17969 RESOLUClON 423/39131/1991. de 8 de julio. de la
Secretada de Estado de Administración Militar. por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso
administrativo número 1/443/1991, interpuesto contra el
Real Decreto 1622/1990. de 14 de diciembre.

. Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del
TrIbunal Supremo se ha interpuesto por don Luis del To'ro GuiUamón
recurso contencioso-administrativo número 1/443/1991, contra el Real
Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, P2r el que se aprueba el
Reglamento General de Evaluaciones, Gasificaciones y Ascensos del
Personal Militar Profesional, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 304.

En consecuencia. esta Secretaría de Estado ha resuelto emplazar a
aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
resolución.

17968 ORDEN 423/38932/1991, de 5 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 31 de enero de 1991 elt el recurso
de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
ri,sdiceión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
dIspongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la ex:
presada ~ntencia dictada por la Sala de 10 Contencioso-Admj~istrati-'
vo del Tnbunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado del Estado, contra otra anterior de 20 de enero de 1990 de
la Audiencia Nacional. recaída en los recursos números 18.987 y
19.183, sobre retíro voluntario.

Madrid, 5 de junio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de Ad
ministración MUitar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ges

tión de Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 8 de julio de 1991.-El Secretario de Estado de Administra·
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

RESOLUCION de 11 de junio de 1991, de la Subsecreta
ria, sobre emplazamiento de interesados en procedimiento
contencioso-administrativo número I /322! 1991.

Hab¡i=ndose interpuesto por Empresa •• Balay. Sociedad Anónima)).
recurso contencioso-administrativo número 1 '322: 1991 ante la Sec
ción Segunda de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supre-


